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Instrucción número Tres de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

14741 Juicio de faltas 269/98, por hurto.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Ilmo. Sr. don Hilario Sáez Hernández, Magistrado-Juez de
Instrucción número Tres de los de Murcia.
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen diligencias

de juicio de faltas 269/98, por hurto, cometido el pasado día 24
de marzo de 1998.

Y siendo desconocido el domicilio del condenado Jesús
Pedrosa Martínez, por el presente se le notifica la sentencia
dictada en el procedimiento arriba indicado, cuya parte
dispositiva dice lo que sigue:

Fallo: Que debo condenar y condeno a Jesús Pedro
Martínez como autor de la falta ya definida, a la pena de multa
de un mes, a razón de mil pesetas cada cuota diaria y que
podrá ser satisfecha en la forma y plazo señalados en el
fundamento tercero de esta resolución y al pago de las
posibles costas causadas.

Dado en Murcia a 21 de octubre de 1998.—El
Magistrado, Hilario Sáez Hernández.—El Secretario.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Instrucción número Seis de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

14907 Juicio de cognición 321/88.AL.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La finca objeto de subasta cuyo edicto se publica en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia» de 8 de octubre de
1998, ejemplar 233, página 10252, se encuentra inscrita al
Registro de la Propiedad Uno de Murcia, folio 154, libro 117,
tomo 2.783, inscripción segunda, finca 11.084.

Y para que sirva de adición al mismo se expide el
presente en Murcia a 28 de octubre de 1998.—El Secretario
Judicial.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Dos de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

14722 Proceso 110 y 111/97 en reclamación por despido.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Don Fernando Cabadas Arquero, Secretario del Juzgado de lo
Social número Dos de Murcia y su provincia.
Hago saber: Que en proceso seguido en este Juzgado

con el número 110 y 111/97, en reclamación por despido, hoy
en fase de ejecución con el número 80/97, a instancias de
Antonio Moya Egea y otro, contra la empresa Alonso Torrente,
S.L. y contra don Alonso Torrente Granado, en reclamación de
6.824.306 pesetas de principal y 682.000 pesetas
presupuestadas provisionalmente para costas y gastos, sin
perjuicio de ulterior liquidación, se ha dictado resolución de
esta fecha acordando sacar a la venta en pública subasta, por
término de veinte días, los siguientes bienes embargados
como propiedad de la empresa ejecutada y cuya relación y
tasación es la siguiente:

Bienes que se subastan:
1.- Rústica: Tierra riego del Río Moratalla, en término de

Moratalla, partido y sitio del Río Moratalla, de superficie 75
áreas, 48 centiáreas, igual a 2 fanegas y 6 ochavas. Linda:
Este, camino que dirige al cortijo de este caudal; Sur, Río
Moratalla; Oeste, herederos de Josefa Soler Galiano, y Norte,
acequia de su riego y al otro lado los señores Torrente.

Datos registrales: Finca número 10.050, inscrita al tomo
1.444, libro 340 de Moratalla, folio 103, inscripción número 6,
valorada en 1.150.000 pesetas.

2.- Rústica: Un trozo de tierra de riego, en término de
Moratalla, partido del Arenal, sitio Hacienda del Río Moratalla,
que tiene una extensión superficial de 21 áreas y 34
centiáreas. Linda: Norte, acequia del Molino; Sur, Río Alhárabe
o Moratalla, y al otro lado resto de finca matriz de doña
Carmen Serra Ruiz; Este Pedro Torrente López, y Oeste, Ctra.
de Socovos y al otro lado, tierras de Alonso Sánchez Cano.

Datos registrales: finca número 26.070, inscrita al tomo
1.148, libro 287 de Moratalla, folio 170, inscripción número 1.
Valorada en 350.000 pesetas.

3.- Rústica: Tierra secano en término de Moratalla,
partido y sitio del Río Moratalla, de superficie 1 hectárea, 60
áreas, igual a 3 fanegas aproximadamente, dentro de la cual
hay 2 casas, una denominada del Labrador, de 120 metros
cuadrados, y otra para almacenar grano, de 80 metros
cuadrados, contiguas una con otra, formando parte del lindero
Este de la finca en cuyo extremo se encuentran y linda todo
Norte, la finca del Campillo; Este, José García Valero,
mediante camino; Sur, este caudal, medianter acequia, y
Oeste, José García Valero. Esta finca está cruzada por la ctra.
de Calasparra a Moratalla.

Datos registrales: Finca número 23.323, tomo número
1.444, libro 340 de Moratalla, folio número 97, inscripción 3.
Valoración en 6.000.000 de pesetas.

4.- Urbana: Casa compuesta de tres pisos, sita en
Calasparra, calle Mayor, número 30, de superficie 230 metros
cuadrados de los que están edificados 180 y 50 destinados a
patio descubierto. Linda: derecha entrando, grupo escolar;
izquierda Juan García Guillén, y fondo, José Torrente
Granados.

Datos registrales: Finca número 2.325, tomo 1.447, libro
Calasparra, folio número 23, inscripción 6. Valoración en
8.000.000 de pesetas.

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
sito en Avenida de la Libertad número ocho, 2.º de Murcia, en
primera subastas el día 23-11-98, a las 11,30 horas de su
mañana, en segunda subasta el día 18-12-98, a la misma
hora, y en tercera subasta el día 14-1-99, a la misma hora y se
celebrarán bajo las siguientes condiciones.

Condiciones de la subasta:
1.ª—Antes de verificarse el remate podrá el deudor

liberar sus bienes, pagando principal y costas.
2.ª—Los licitadores deberán depositar previamente en el

Banco Bilbao-Vizcaya, número de cuenta 3090-000064-0080/
97, el 20% (podrá ser cantidad superior) del tipo de subasta, lo
que acreditarán en el momento de la subasta (artículo 1.500
LEC).

3.ª—En todas las subastas, desde el presente anuncio
hasta su celebración podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado, que se presentarán en la Secretaría del
Juzgado, depositando en la citada entidad bancaria en la
cuenta mencionada el 20% del tipo de la subasta,
acompañando resguardo de haberlo efectuado. Dicho pliego
se conservará cerrado por el Secretario y será abierto en el
acto del remate al publicarse las posturas (artículo 1.499 LEC).

4.ª— El ejecutante podrá tomar parte en las subastas y
mejorar las posturas que se hicieran sin necesidad de
consignar depósito (artículo 1.501 LEC).

5.ª—La subasta se celebrará por el sistema de pujas a la
llana y no se admitirán posturas que no cubran las 2/3 partes
del tipo de subasta.

6.ª—En segunda subasta, en su caso, los bienes saldrán
con rebaja del 25% del tipo de tasación (artículo 1.504 LEC).

7.ª—En la tercera subasta, si fuera necesario celebrarla,
no se admitirán posturas que no excedan del 25% de la
cantidad en que se hubieran justipreciado los bienes (artículo
261 a LPL).
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8.ª—En todo caso queda a salvo el derecho de la parte
ejecutante de pedir la adjudicación o administración de los
bienes subastados en la forma y con las condiciones
establecidas en la vigente legislación procesal.

9.ª—Los remates podrán ser a calidad de ceder a
terceros, si la adquisición ha sido practicada en favor de los
ejecutantes o de los responsables legales solidarios o
subsidiarios (artículo 263 LPL).

10.ª—El precio del remate deberá consignarse en el
plazo de ocho días siguientes a la aprobación del mismo.

11.ª Tratándose de bienes inmuebles junto a los títulos de
propiedad de manifiesto en esta Secretaría donde pueden ser
examinados, se encuentra la certificación de gravámenes y
cargas, debiendo conformarse con ellos sin tener derecho a
exigir otros. Las cargas y gravámenes anteriores, si los
hubiere, al crédito de los ejecutantes continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate (salvo que se trate de crédito del
último mes de salario, art. 32.1 ET).

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cualquiera
de las subastas, se celebrará al siguiente día, a la misma hora
y en el mismo lugar, y en días sucesivos, si se repitiere o
subsistiere tal impedimento.

Y para que conste y sirva de notificación al público en
general y a las partes de este proceso en particular, una vez
haya sido publicado en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» y en cumplimiento de lo establecido en las leyes
procesales, expido el presente en la ciudad de Murcia a 19 de
octubre de 1998.—El Secretario, Fernando Cabadas Arquero.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Dos de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

14746 Autos 386/98, sobre salarios.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En los presentes autos que ante este Juzgado de lo Social
número Dos de Murcia se siguen con número 386/98, a
instancias de Murcia Pres, S.A., en acción sobre salarios, se ha
mandado citar a las partes para la celebración de los actos de
conciliación y juicio, de no haber avenencia en el primero, el día 2
de diciembre de 1998 y hora de las 10,05, ante la Sala de
Audiencias de este Juzgado de lo Social, sita en Avda. de la
Libertad número 8, segunda planta, (edificio Alba), en la
reclamación que se ha dejado expresada, advirtiéndole que es
única convocatoria y que deberá concurrir a juicio con todos los
medios de prueba de que intenten valerse, y que los actos no
podrán suspenderse por falta injustificada de asistencia de la
parte demandada. Adviértase a quien comparezca en nombre de
persona jurídica, pública o privada, que deberá asistir al acto de
juicio con los poderes que justifiquen su representación, ya que
en caso contrario, se le tendrá por no comparecido. Quedando
citado para confesión judicial con apercibimiento de poder tenerlo
por confeso y advirtiéndole que, según preceptúa el artículo 59 de
la Ley de Procedimiento Laboral, las siguientes comunicaciones
se harán en Estrados, salvo las que deban revestir la forma de
auto o sentencia, o se trate de emplazamientos.

Y para que sirva de citación en forma al demandado Murcia
Pres, S.A., que últimamente tuvo su residencia en esta provincia,
y en la actualidad se encuentra en ignorado paradero, en virtud
de lo acordado por el Ilmo. Sr. Magistrado en propuesta de
providencia de esta misma fecha, se expide la presente, para su
fijación en el tablón de anuncios de este Juzgado y publicación en
el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Dado en Murcia a 22 de octubre de 1998.—El Secretario,
Fernando Cabadas Arquero.
‡ T X F ‡
‡ O C ‡

De lo Social número Dos de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

14745 Autos 385/98, sobre salarios.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En los presentes autos que ante este Juzgado de lo
Social número Dos de Murcia se siguen con número 385/98, a
instancias de don Francisco Javier Díaz Román, contra don
Gregorio Pérez Sarabia, en acción sobre salarios, se ha
mandado citar a las partes para la celebración de los actos de
conciliación y juicio, de no haber avenencia en el primero, el
día 2 de diciembre de 1998 y hora de las 10,50, ante la Sala de
Audiencias de este Juzgado de lo Social, sita en Avda. de la
Libertad número 8, segunda planta, (edificio Alba), en la
reclamación que se ha dejado expresada, advirtiéndole que es
única convocatoria y que deberá concurrir a juicio con todos
los medios de prueba de que intenten valerse, y que los actos
no podrán suspenderse por falta injustificada de asistencia de
la parte demandada. Adviértase a quien comparezca en
nombre de persona jurídica, pública o privada, que deberá
asistir al acto de juicio con los poderes que justifiquen su
representación, ya que en caso contrario, se le tendrá por no
comparecido. Quedando citado para confesión judicial con
apercibimiento de poder tenerlo por confeso y advirtiéndole
que, según preceptúa el artículo 59 de la Ley de Procedimiento
Laboral, las siguientes comunicaciones se harán en Estrados,
salvo las que deban revestir la forma de auto o sentencia, o se
trate de emplazamientos.

Y para que sirva de citación en forma al demandado
Gregorio Pérez Sarabia, que últimamente tuvo su residencia
en esta provincia, y en la actualidad se encuentra en ignorado
paradero, en virtud de lo acordado por el Ilmo. Sr. Magistrado
en propuesta de providencia de esta misma fecha, se expide la
presente, para su fijación en el tablón de anuncios de este
Juzgado y publicación en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia».

Dado en Murcia a 22 de octubre de 1998.—El Secretario,
Fernando Cabadas Arquero.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Tres de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

14747 Autos 728/98, sobre desempleo.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En los presentes autos que ante este Juzgado de lo
Social número Dos de Murcia, se siguen con el número 728/
98, a instancias de don Fernando González Martí, contra
INEM, Industrias Garrido, S.A., síndicos de la quiebra
compuestos por Mármoles Vidal y Villa, S.L., Javier Garrido
González y Pedro Ortín Mena, en acción sobre desempleo, se
ha mandado citar a las partes para la celebración de los actos
de conciliación y juicio, de no haber avenencia en el primero, el
día 26 de noviembre de 1998 y hora de las 9,55, ante la Sala
de Audiencias de este Juzgado de lo Social, sita en Avenida de
la Libertad, número 8, segunda planta (edificio Alba), en la
reclamación que se ha dejado expresada, advirtiéndoles que
es única convocatoria y que deberán concurrir a juicio con
todos los medios de prueba de que intenten valerse, y que los
actos no podrán suspenderse por falta injustificada de
asistencia de alguna de las partes. Quedando citado para
confesión judicial con apercibimiento de poder tenerlo por
confeso y advirtiéndole que, según preceptúa el artículo 59 de
la Ley de Procedimiento Laboral, las siguientes
comunicaciones se harán en Estrados, salvo las que deban


